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NOMBRE EAT: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

ORGANO: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

CLASE DE ASAMBLEA:
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

ACTA No.:
XX

CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE ASOCIADOS DE XXX EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO EAT

En el municipio de XXX, departamento del Valle del Cauca, siendo las XXX de la XXX, del día XXX (XXX) del mes de XXX del año XXX (XXX), se reunieron en la sede de la empresa, los siguientes asociados en la sesión extraordinaria, así:

	NOMBRE COMPLETO
	NUMERO DE CEDULA

	1. 
	

	2. 
	

	3. 
	

	4. 
	


Todos lo asociados de la mencionada Empresa Asociativa de Trabajo, se reunieron extraordinariamente sin previa convocatoria, por encontrarse el 100% de los aportes de conformidad como lo ordena el enciso 2 del Articulo 182 del Código de Comercio.

ORDEN DEL DIA

1. Verificación del quórum
2. Elección del presidente y el secretario de la reunión
3. Disolución de la empresa asociativa de trabajo, de conformidad con el numeral 2. Del articulo 218 del código de comercio
4. Encargo al director (a) ejecutivo(a) de la empresa
5. Elaboración, lectura y aprobación de la presente acta.
DESARROLLO

1. VERIFICACION DEL QUÓRUM

El (a) director (a) de la Empresa Asociativa de Trabajo, informó que se encontraba representada en la presente reunión todos los aportes correspondientes al 100% del aporte total de la empresa, en consecuencia, existe quórum válido para deliberar y decidir.

2. ELECICION DEL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE LA REUNION

Para desempeñar los cargos de Presidente y Secretario de la reunión extraordinaria, se eligió al señor (a) XXX y al señor (a) XXX respectivamente.

3. DISOLUCION DE LA EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 2. DEL ARTICULO 218 DEL CODIGO DE COMERCIO.

A continuación el (la) presidente de la reunión en uso de su palabra, informa que hay imposibilidad de desarrollar la empresa social por que no existe voluntad de explotación de los objetivos propuestos, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 218 del código de Comercio, por lo tanto, propone declarar DISUELTA la Empresa Asociativa de Trabajo por la citada causal a partir de la fecha, y por tal circunstancia, la empresa se anunciará en adelante (nombre de la empresa XXX EAT EN LIQUIDACIÓN.

Propuesta que analizada por los asociados, es aprobada en forma unánime. La junta Extraordinaria de Asociados expide de inmediato aprobar las cuentas presentadas por director (a) ejecutivo (a) conforme lo ordena el artículo 230 del Código de Comercio y de inmediato lo (a) asigna como liquidador (a) de la misma, tomando posesión del cargo para el cual fue asignado (a).

Igualmente, la junta extraordinaria de asociados decide autorizar al liquidador (a) una vez que haya tomado posesión del cargo, informar a los acreedores sociales, del estado de liquidación en que se encuentre la empresa, una vez disuelta mediante aviso que se publicará en un periódico que circule regularmente en el domicilio social y que se fijará en un ligar visible del establecimiento de la empresa (conforme lo ordena el artículo 232 del Código de comercio)

4.
ENCARGO AL DIRECTOR (A) EJECUTIVO (A) DE LA EMPRESA.

Por configurar una reforma a los estatutos, se le encomienda al director (a) ejecutivo (a) de la empresa, la labor de legalizar la DISOLUCION ANTICIPADA de la Empresa asociativa de Trabajo

5.
ELABORACION, LECTURA Y APROBACION DE LA PRESENTE ACTA.

Se decreto un receso, terminado éste, el (a) secretario (a) dio lectura a la presente acta, la cual fue aprobada por unanimidad.

Agotado el temario del orden del día, el presidente levantó la sesión siendo las XXX de la XXX del mismo día u en señal de aprobación, la ratificación con sus firmas el (la) presidente (a) y el (la) secretario (a) de la presente reunión.

PRESIDENTE





SECRETARIA (O)

La presente es fiel copia tomada del libro de actas de la XXX (Llámese fundación. Asociación u otra)

_________________________

SECRETARIA (O)

NOTA:
El acta de constitución y sus estatutos deben ser autenticados ante notario público, además se debe hacer reconocimiento de firmas de quien fueron elegidos a cargos directivos o de fiscalización. Los documentos serán presentados por el representante legal de la entidad.

